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Las caiifica.io.es se adoptarian sumando las puntua-
ciones otorgadag por los distintos miembros del Tribunal,
y dividiendo el total por el ndmero de asistentes de aquel
siendo el cociente la calificacién definitiva,

El orden de calificacién definitiva, estara determina-
do por la suma de las puntuaciones obtenidas, en €l con-
Junto de los ejercicios.

IX. Relacion de aprobados, presentacion de docu-
mentos y nombramiento.

Terminada la calificacién de los aspirantes, el Tri-
bunal publicara la relacién de aprobados por orden de
puntuacion, no pudiendo rebasar éstos el numerv de pla-
zas convocadas, y elevari dicha relacién a la Presidencia
de la Corporacién para que se formule la correspondiente
propuesta de nombramiento. Al mismo tiempo remitira a
dicha autoridad a los exclusivos efectos del art. 11,2 de la
Reglamentacion General para el ingreso en da Adminis-
tracién Publica, el Acta de la dltima sesion ,en la que
habran de figurar por orden de puntuacién, todos 1os
opositores que habiendo superado todas las prusbas, ex-
cediesen del numero de plazas convocadas,

Los opositores propuestos, presentarin en la Secreta-
ria de la Corporacién, dentro del plazo de 30 dias habi-
les, a contar de la publicacion de la iista de aprobados,
los documentos acreditativos de las condicion»s jue para
temar parte en la oposicidn, se exigen en la base segunda.

El certificado acreditativo de no padacer enfermedad
o defecto fisico que imposibilite el normal ejercicio de la
funcion, debera ser expedido por 1z Jefatura Provincial
de Sanigad.

Quienes tuvieran la condicién de funcionarios pabli-
cos, estardn exentos de justificar documentalwente las
condiciones y requisitos ya demostrados, para obtener su
anterior nombramiento debiendo presentar certificado.
del Ministerio, Corporacién Local u Organismo Piiblico
de que dependen, acreditando su condicién y cuzntas cir-
cunstancias constan en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos cle fuerza
mayor, los opositores propuestos no presentaran su docu-
mentacion o no reunieran los requisitos exigidos, no po-
dran ser nombrados y quedaran anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicip de responsabilidad en que hubieran
podido incurrir, por falsedad en la instancia solicitando
tomar parte en la oposicién. En este caso, la Prasidencia
de la Corporacién, formulara propuesta a favor de los que
habiendo aprobado los ejercicios de da oposicién, tuvieran
cabida en el nimero de plazas convocadas, a ccnsecuen-
cia de la referida anulacién.

Una vez aprobada la propuesta por la Comisién Mu-
nicipal Permanente, los opositores nombrados, deberan
tomar posesion, en el plazo de 30 dias habiles, a contar
del siguiente al en que les sea notificado e] nombramien-
to; aquellos que no tomen posesién en el plazo sefialado,
sin causa justificada, quedaran en situacién de cesantes.

X. Incidencias.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas
que se presenten y tomar los acuerdos necesarios, para
el buen orden de la oposicién, en todo 1o no previsto en
estas Bases.

XI.

Estas pruebas selectivas, estaran reguladas por el Re-
glamento de Funcionarios de Adminitsracién I.ocal, por
el Reglamento General para ingreso en la Administracion
Publica, aprobado por Decreto 1.411/1968, de 27 de junio
y Decreto 3.046/1977 de 6 de octubre,

Logrofio, 28 de junio de 1983.

El Secretario General,

Norma final.

ANEXO 1. PARTE PRIMERA

1.—E] Estado, Territorio, poblacién y poder,

2—El Congreso de Diputados. Fl Senado: composicién,
organizacion y funcionamiento.

3.—Los 6rganos superiores de la Administracién Central
espafiola. El Jefe del Estado. El Presidente ¥y los Vi-
cepresidentes del Gobierno. Comisiones Delegadas.
El Consejo de Ministros. Los Ministros,

4—Los érganos periféricos de la Administracién Central
Espaniola. Los Gobernadores Civiles. Delegaciones
Ministeriales.

5.—La Administracién Local. Concepto y evolucion en
Espafia. Entidades que comprende.

6.—La Provincia. Organizacién y competencia de la pro-
vincia de régimen comun, Regimenes provinciales es-
peciales,

7—El Municipio. Organizacién y competencia del mu-

nicipio de régimen comtn. Regimenes municipales es-
peciales.

8 —Los 6rganos de gobierno Municipales. El1 Alcalde. Ei
Pleno y la Comisién Permanente del Ayuntamiento.
Las Comisiones Informativas.

9.—La orgamizacién de los servicios administrativos lo-
cales. La Secretaria General. Intervencién y Deposi-
taria de Fondos. Otros Servicios administrativcs.

10.—La funcién publica en general y los funcionarios de
las entidades locales. Organizacién de la funcién pd-
blica local. Los grupos de funcionarios de Adminis-
tracién especial y general de las entidades locales.

11—Derechos y deberes de los funcionarios piblicos lo-
cales. Los derechos econémicos. La Mutualidad Na-
cional de Previsién de Administracién Local.

12—La Comunidad Auténoma de La Rioja. El Estatuto.

ANEXO 1. PARTE SEGUNDA

TEMAS INFORMATICA APLICADA A LA
ADMINISTRACION LOCAL

1.—Padrén Municipal de Habitantes (1).
Normativa legal. Poblacién. Realizacién de! Padrém.
Redlamaciones. Recificaciones.
2.—Padrén Municipa] de Habitantes (II).
Fuentes de la. Informacién. Mecanizacion del Padrén.
Fases. Utilizacién del Padrén. Subproductos.
3.—Area de Personal.
Néminas, Tipos y craacteristicas especiales de las
mismas. Relaciones con otras ireas municipales.
4.—Area Beonémica (I).
Contabilidad Presupuestaria de Gastos. Presupuesto
Ordinario, de Inversiones y de Valores Independien-
tes. Formacién del Presupuesto, Desarrollo. Cierre,
5.—Area Econdémica (II).
Contabilidad Presupuestaria de Ingresos. Presupues-
to Ordinario, de Inversiones y de Valores Indepen-
dientes. Formacién del Presupuesto. Desarrollo. Cie-

e,
6.~—Arvea Econémica (III).

Recaudacién y Depositaria.
7.—Padrones Fiscales. Facturaciones varias. Multas.
8—Plusvalia, Radicacién. Contribucionse Especiales,
9.—Proceso de Textos.

Elaboracion de Informes y Actas.
10.—Control y seguimiento de expedientes,

ANEX0O I PARTE TERCERA
TEMAS TECNICOS

1. Historia de la Informitica. Pantes de un Ondenador.
Unidades de Control. Memoria. Unidad Aritmética y
Légica. Unidades de Control y de Entrada/Salida.



